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PERFIL DEL CONCURSO DE PROFESOR COE   2025  

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO: PROFESOR PSICOPEDAGOGÍA 

CANTIDAD DE HORAS A TITULARIZAR QUINCE (15) HORAS  

DEDICACIÓN HORARIA SEMANAL: Lunes 08:00 a 12:00 hs 

Martes 09:00 a 16:00 hs 

Miércoles 08:00 a 12:00 hs 
TURNO: Mañana y Tarde 

NIVEL DE ENSEÑANZA: Secundario  

LUGAR DE TRABAJO:            LMGE 

TIPO DE CONVOCATORIA  Concurso de Titularización- Ingreso a la Docencia 

 

 

 

 

 

 

PRINCIPALES TAREAS  

 

.  

- Intervenciones Psicoeducativas. 

- Planificación sistemática, implementación y 

evaluación de proyectos institucionales. 

- Elaboración conjunta con Jefe/a de COE de 

Informes técnicos. 

- Proyectos de Inclusión. 

- Procesos de Ingresos. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

- Realizar intervenciones Psicoeducativas directas e 
indirectas sobre los problemas psicopedagógicos que 
afectan a la educación  y las trayectorias escolares de 
alumnos/cadetes. 

 

 

 

 

REQUISITOS EXCLUYENTES  

 

Títulos Habilitantes:  

- Lic en Psicología, Lic en Psicopedagogía. 

- Título Docente/Especialización en 

Educación. 

- Prof. en Psicología 

- Prof. en Psicopedagogía 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS DESEABLES: 

- Capacitaciones y/o formaciones afines. 

- Utilitarios informáticos: manejo del  

paquete Office. 

- Disponibilidad horaria. 

- Mostrar identificación con los principios 

rectores de la Institución. 

- Disposición para: 

a) Una autoevaluación personal constante 

b) Desarrollar  asiduamente la empatía, 

comprensión y tolerancia del otro.  

c) Cumplir y hacer cumplir la Normativa 

Institucional.  

 

BIBLIOGRAFÍA CONCURSO INGRESO COE 2025 

Bibliografía General  Obligatoria 

⮚ PE 00-07 Estatuto para el Personal Docente Civil de las FF AA 

⮚ Reglamento RFP - 77 - 04 para los LL MM. (Versión 2018) 

⮚ PEI LMGE  2023-2027 ( Proyecto Educativo Institucional ) 

 

Leyes Nacionales 

⮚ Ley 26206 (Ley de Educación Nacional) 

⮚ Ley 26150 (Programa de Educación Sexual Integral) 

⮚ Ley 25584 y Ley 25808 (Embarazo Adolescente) 

⮚ Ley 23849 (Convención sobre los derechos del Niño) 

⮚ Ley 26061 (Ley de Protección integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes). 

⮚ Ley 26586 (Programa Nacional de Educación y Prevención sobre las adicciones y el 

consumo indebido de drogas). 

⮚ Ley 26743 (identidad de Género) 

⮚ Ley 26892 (Promoción de la Convivencia y Abordaje de la Conflictividad Social en las 

instituciones educativas). 

⮚ Ley 27234 (Educar en Igualdad, prevención y erradicación de la violencia de género). 



 

⮚ Ley Nº 27.499 ( Ley  Micaela) 

⮚ Ley  Nº 27.709 (Ley Lucio) 

Resoluciones Ministerio de Defensa 

⮚ Resolución 2021-922-MD 

⮚ Resolución 2014-1185-MD Anexo II (Orientaciones para la intervención en situaciones de 

maltrato infanto juvenil en el escenario escolar) Protocolo Maltrato. 

Directivas sobre 

⮚ Directiva 01-16 -Integración alumnos con NEE y Anexos. 

⮚ Directiva 02-16 Funcionamiento de los Centros de Orientación Educativa de los LLMM, 

ISMDDC y ESESC y Anexos. 

⮚ Orden Especial 2-19 – Bases para la Elaboración de los PON de Intervención y 

Psicoeducativa de los CCOE de los LLMM e ISMDDC y Anexos. 

⮚ Protocolo de intervención ante situaciones de consumo problemático en los LLMM E 

ISMDDC. 

Resoluciones del Consejo Federal de Educación 

⮚ Resolución CFE 239/14 Anexo II (Pautas Federales para el Acompañamiento y la 

Intervención de los Equipos de Apoyo y Orientación Escolar que Trabajan en el Ámbito 

Educativo). 

⮚ Resolución CFE 45/08 (Lineamientos Curriculares para la Educación Sexual Integral). 

⮚ Resolución CFE 311/16 y Anexos (Promoción, acreditación, certificación y titulación 

de los estudiantes con discapacidad). 

⮚ Resolución CFE 340/18 y anexo (Núcleos de Aprendizaje Prioritarios para Educación 

Sexual Integral). 

Proyectos Institucionales 

Proyecto OVE 

Proyecto Acción Tutorial  

           Mendoza, 03 de julio de 2025. 

 

 


